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RESOLUCiÓN RECTORAL No.

(1) (l'~ )
Mediante el cual se hacen modificaciones mediante traslado al presupuesto de Gastos

de la Universidad del Atlántico para la vigencia 2010.

19 NOV. 2010

EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales, estatutarias, y

Con el fin de lograr una adecuada ejecución del Presupuesto de la vigencia fiscal 2010, el
Consejo Superior mediante Acuerdo N° 000012 del 17 de diciembre de 2009, en su Artículo
15, literal a, b y c, se autorizó a la Rectora, para que mediante resolución corrija las
inconsistencias por errores mecanográficos o aritméticos, realice las reducciones,
aplazamientos y traslados presupuestales, que fueren pertinentes con el fin de lograr una
adecuada ejecución presupuestal y cree, suprima o redefina renglones de Rentas o Gastos
en el Presupuesto.

Que de acuerdo a necesidades de gastos por conceptos de nómina es necesario realizar
traslado a los rubros 0320030727 - Auxilio de Alimentación, 0320030725 -Prima de
Antigüedad y 0320030735 Subsidio Familiar por valor total de $6.700.000 Seis Millones
Setecientos Mil Pesos MIL

ARTíCULO PRIMERO: Autorícese traslados en el presupuesto de Gastos de la Universidad
del Atlántico de la vigencia fiscal 2010, en cuantía de $6.700.000 Seis Millones
S t . t M"I P MIL d f 'd d Ie eClen os I esos , e con orml a con a siguiente distribucion de detalle:

CÓDIGO DETALLE CENTRO DE COSTO CRÉDITO
CONTRACRÉDITO

0320030727 Auxilio de Vicerrectoría 2.000.000
Alimentación Administrativa y Financiera

0320030725 Prima de Vicerrectoría 3.200.000
Antigüedad Administrativa y Financiera

0320030735 Subsidio Familiar Vicerrectoría 1.500.000
Administrativa y Financiera
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05369003021 Acreditación I Vicerrectoría de Docencia 6.700.000
Institucional

TOTAL $ 6.700.000,00 $ 6.700.000,00

ARTíCULO SEGUNDO: Autorizase al Departamento de Gestión Financiera, para realizar
los ajustes en Presupuesto de Gastos, de tal manera que se reflejen las modificaciones
autorizadas en los artículos anteriores.

Dada en Barranquilla D.E.I.P. a los

/(f ~vl
19 NOV. 2010

~~

FREDDY A ¡AZ MENDO~
___ Rector (e)
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTiÓN FINANCIERA
DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO

Que en el Presupuesto General de Gastos aprobados para la vigencia fiscal 2010, la
siguiente apropiación se encuentra libre de afectación por lo tanto se pueden contra
acreditar así:

CÓDIGO DETALLE CENTRO DE CONTRACRÉDITOCOSTO

Acreditación Oficina de
0536900302 Institucional Planeación $ 6.700.000

TOTAL $ 6.700.000

GIS MARÚN CHAGIN
mento de Gestión Financiera


